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CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECU �--- é. f''
PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) E IRASOL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABL: {jt�:��:f;rJ 

-. ...... :::::;;:::,..�::;..� 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de    , actuando en nombre y en representación en mi calidad de 

Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, institución de derecho público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de 

este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos 

tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria"; y JAIME ENRIQUE IRAHETA ESCALANTE, mayor de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, administrador, del domicilio de   , actuando en carácter de 

Dir·2ctor Presidente y Representa.-Je Legal de IRPSOL, S0C!EDA0 ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse IRASOL, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Antiguo 

Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce- doscientos setenta mil cuatrocientos noventa y nueve- ciento uno- uno, que en el transcurso 

de este instrumento podrá denominarse "la Contratista"; por medio del presente instrumento 

convenimos en celebrar el CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS, que en adelante podrá 

denominarse "el Cohtrató", que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y 

ABREVIATURAS. Las siguientes palabras o términos que se utilizan en el presente instrumento, o en 

los demás que estén intimamente vinculados con el mismo, tendrán los significados que a 

continuación se> expresan: a) ABANDONO: se entenderá que se configura el abandoho del local o 

espacio cuando la Contratista no utílice el mismo por más de treinta días calendario conforme al 

objeto Contractual; b) AIES-MOARG O EL AEROPUERTO: Aeropuerto lhternacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; c) ARBITRAJE: es un mecanismo por medio del cual las 

partes involucradas en un conflicto de carácter transigible 

1 







ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS (US $ 430.80), más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; además, pagará el diferencial entre 

el canon mínimo y el equivalente al quince por ciento (15 %} sobre sus ventas brutas mensuales, 

más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, cuando éste 

último sea superior al canon mínimo; pagadero en forma anticipada, fija y sucesiva. CUARTA: 

REGISTRO CONTABLE E INFORME MENSUAL DEL INGRESO: 1) La Contratista deberá llevar libros de 

contabilidad donde registrará el ingreso bruto real de la operación y explotación del negocio; 11) 

Dentro de los primeros diez días calendario del mes, la Contratista presentará a CEPA un informe 

detallado, documentado y certificado por el contador de su empresa, del ingreso bruto real 

correspondiente al mes anterior por concepto de operación y explotación del negocio, . 

entendiéndose esta fecha también como la límite para cancelar el o los excedentes de renta 

mínima, sí los hubiere, que resultare de la revisión por parte de CEPA de los referidos informes; 111) 

La presentación de estos informes comenzará a surtir efecto a partir de la finalización del primer 

mes de operación; IV) Para este efecto, así como para los demás en que tenga participación el 

contador de la empresa, la Contratista se obliga a dar a conocer a la Comisión el nombre de la 

persona que fungirá como contador. Asimismo, con la oportunidad debida comunicará a CEPA, 

cualquier cambio en la designación de la citada persona; V) La Comisión por su parte se reserva el 

derecho de est<1bleceJ" un sistema de contro' mediante computadora o cu<1lquier otro medio que 

estime conveniente, del inventarío y de los ingresos del negocio de la Contratista, así como de 

efectuar en cualquier momento, por medio de sus personeros, las inspecciones y comprobaciones 

necesarias en los registros contables del negocio, a fin de determinar la exactitud de los informes 

presentados por la Contratista. QUINTA: EQUIPAMIENTO. DISTRIBUCIÓN Y USO DE LOS ESPACIOS. 1) 

La Contratista deberá renovar los locales en línea con la visión proyectada del aeropuerto, previo 

visto bueno de CEPA, generando una mejor imagen y estética de cada local; 11} La Contratista 

presentará a la Comisión, para su previa aprobación escrita, los planos de distribución y uso de los 

espacios, metodología constructiva, diseño, materiales, equipamiento, amueblamiento y 

decoración de los espacios asignados. Las labores de adecuación y equipamiento de los referidos 

espacios serán suministrados e instalados por la Contratista a su propio costo; 111) La Contratista 

deberá adecuarse a las políticas de diseño y estética de locales y espacios comerciales del AIES

MOARG. SEXTA: OTROS PAGOS DE LA CONTRATISTA. Independientemente del canon de explotación, 

la Contratista será responsable de pagar los costos de adecuación de los espacios, suministro de 
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y, 11) Dicho horario será sometido a la aprobación previa escrita de la CEPA, y podrá ser modificado 

por la Comisión, mediante nota a la Contratista o circular emitida por la Gerencia Aeroportuaria. 

VIGÉSIMA NOVENA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto 

relacionado con la ejecución y efectos del presente contrato, se efectuará por escrito a las 

siguientes direcciones:    Cualquier cambio de dirección, teléfono o correo electrónico 

deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. TRIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Para 

los efectos del presente contrato, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, 

sometiéndose expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de acción 

judicial, la Contratista releva de la obligación de rendir fianza al depositario que se nombre y que 

será designado por la CEPA. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y 

obligaciones reciprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe 

de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del presente contrato por estar 

redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a 

!os v�incisé;s días de diciembre de dos mil dieciséis.

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

IRASOL, S.A. DE C.V. 



la ciudad de San Salvador, a las quince horas del veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis. Ante 

mí, WILLIAM ELISEO ZÚNIGA HENRÍQUEZ, Notario, de este domicilio, comparece el señor EMÉRITO 

DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMtRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, 

de sesenta y un años de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de   , actuando en 

nombre y en representación en su calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - 

ocho, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", "la Comisión" o "la 

Propietaria", personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las 

once horas del veintinueve de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José 

Rafael Larromana Escobar, en el cual consta que el ihgeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, 

en su calidad de Presidente de la Junta Dire..:ti· 'ª ·.¡ Represent::nte Lega! de I;_, Comisión, confirió 

Poder C:,;:ncral Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del 

ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA 

administre todos los bienes de esta como si el propio otorgante lo hiciere, y con facultades de 

suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia 

legal de CEPA y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez,. como otorgante 

de dicho Poder; b) Punto tercero del Acta número dos mil ochocientos cuatro, correspondiente a 

1� sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha seis de septiembre de dos mil dieciséis, mediante 

el cual se autorizó la suscripción del Cohtr'áfo dfgxp'i;otación de Negocios entre CEPA y la 

Contratista; asimismo, se autorizó al Gerente 

,,�1:m2Jrl1 d�\E�f en su calidad de Apoderado General Administrativo, para firmar el contrato 

: d::1riÍ$Spo�diJJJe; por lo tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar 

el presente acto; y por otra parte, comparece JAIME ENRIQUE IRAHETA ESCALANTE, de cincuenta 

años de.edad, administrador, del domicilio de  

\ t.·. ,1 ; . 

,, 
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  , actuando en su carácter de Director Presidente y Representante Legal de IRASOLl 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse IRASOL, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos setenta mil cuatrocientos 

noventa y nueve, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los documentos 

siguientes: a) Escritura pública de constitución. de la sociedad IRASOL, S.A. DE C.V., otorgada en esta 

ciudad a las quince horas del veintisiete de abril de mil novecientos noventa y nueve, ante los 

oficios del notario Miguel Ángel Sol Monterrey, inscrita en el Registro de Comercio el veintinueve 

de abril de mil novecientos noventa y nueve al número TRECE del Libro UN MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO del Registro de Sociedades, de la que consta: i) que la naturaleza, la nacionalidad, 

denominación y domicilio de la sociedad son los antes señalaos; ii) que su plazo es indeterminado; 

iii).que dentro de su finalidad social se está la producción, distribución y comercialización de 

semillas secas, frutas deshidratadas para consumo humano y demás actividades conexas; iv) que la 

sociedad será administrada por una junta directiva, conformada por dos directores, un presidente y 

un secretario; o por un administrador único, a opción de 1,, junta general de accionistas; ror un 

período de cinco años, .::or,tado a partir de ia fecha de elección y aceptación del cargo; v) que la 

sociedad será administrada y dirigida por una Junta Directiva integrada por dos directores, un 

Presidente y un Secretario; o por un Administrador Único, a opción de la Junta General de 

Accionistas, quienes serán electos para el período de cinco años, contado a partir de su elección y 

aceptación del cargo; y vi) que la representación legal y el uso de la firma social corresponde al 

presidente y al secretario de la junta directiva, o al administrador único en su caso, quienes podrán 

celebrar toda clase de actos y contratos y contraer toda clase de obligaciones, sin necesidad de 

autorización previa de la junta directiva; y b) Certificación del punto 

. número dos del acta veintidós, correspondiente a la sesión de Junta General Ordinaria de 

Accionistas celebrada el nueve de enero de dos mil trece, extendida el diez de enero de dos mil 

trece por el licenciado Manuel Ernesto Antonio lraheta Escalante, Secretario de la Junta General de 

Accionistas, de la que consta que se eligió la Junta Directiva de la Sociedad para un período de cinco 

años, contados a partir de la fecha de la respectiva inscripción en el Registro de Comercio, en la que 

resultó electo como Director Presidente el licenciado Jaime Enrique lraheta Escalante y como 
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equivalente a CUATROCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA CENTAVOS, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; además, pagará el diferencial entre el canon mínimo y el equivalente al QUINCE POR 

CIENTO sobre sus ventas brutas mensuales, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios, cuando este último sea superior al canon mínimo; pagadero en forma 

anticipada, fija y sucesiva; IV} Que el plazo del contrato es de cinco años, período comprendido del 

uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno; V) Que la 

Contratista presentó a favor y a entera satisfacción de la CEPA tres garantías de cumplimiento de 

contrato, todas con vigencia del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintiuno, según el detalle siguiente: a} por la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS, para 

responder por el exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato con 

respecto al local DOS- TREINTA Y TRES; b) por la cantidad de OCHO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS, para responder 

por el exacto cumplimiento de J:otjas y cada una de las ob'figacicefnes del contrato con respecto al 
,_ ,. ; 
' 

' . 

local DO?- CI.ENTO TREINTA Y DQS; y e) por la, cantidadklé ·UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y UN CENTAVOS, para responder 

por e! extctc cumplimiento de todas y :::ada una de las obligacio�es de! contrato con respecto 21 

local DOS- TREINTA Y OCHO B; VI} Que también la Contratista presentó copia de una Póliza de 
,, 

Responsabilidad Civil, a entera satisfacción de la Comisión, con vigencia a partir del uno de enero de 
• 

dos mil diecisiete al uno de enero de dos mil dieciocho, por el valor de TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para cubrir cualquier 

responsabilidad civil que se genere en la ejecución del contrato, hasta por un monto de ONCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por cada local. VII) Que 

la contratista se obliga renovar dicha póliza antes de su vencimiento y presentarla a CEPA 

inmediatamente, previo al vencimiento de la misma, durante el plazo contractual; y VIII) Que el 

contrato contiene las cláusulas de desarrollo de proyectos constructivos o implementación de 

políticas comerciales, terminación del contrato por mutuo acuerdo, solución de conflictos y 

. arbitraje; así como otras cláusulas acostumbradas en esta clase de instrumentos, las cuales los 

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron 

los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que 

consta de tres hojas de papel simple, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en 

un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para 

constancia firmamos en duplicado. DOYFE. 
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